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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey y  la R eina Regente
(Q. D .  G .) y  A u gu sta  Real F am ilia  eontiajian  
en esta Corte sin  novedad eir su  im portante  
salud.

M I N I S T E R I O   DE MARINA
 

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Oonstuoión R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes lian declarado y Nos sanci onado la 
siguiente ‘ ' ...

Ley fijando las fuerzas navales para las atenciones del 
servicio durante el año económico de IBS9-SO.

Artículo i;° Las fuerzas navales , que para atencio
nes generales del servicio, policía y vigilancia de las 
aguas jurisdiccionales de la Península é islas adya-. 
centes, estaciones navales de la América del Sur y po
sesiones de Ultramar, deben .figurar durante el año 
económico de 1889 á 1890, serán las siguientes:

PENÍNSULA é  i s l a s  a d y a c e n t e s

Cuatro buques de primera clase,, armados por todo 
el año. •

Cinco buques de segunda clase, armados por todo 
el año.

Dos buques de tercera clase, armados por todo 
el año.

Veinte cañoneros, armados por'todo el año.
Un pontón, armado por lodo el año.

Fuerzas su tiles .

Siete lanchas de vapor, armadas por todo el año.
Cuarenta y  dos escampavías, armadas por tockr 

el año.
T orpederos.

Dos torpederos, armados por todo el año.
Un crucero torpedero y trece torpederos, armados 

por tres meses.
. . Comisión hidrográfica.

Un vapor de ruedas, armado por todo el año.
E scuelas perm anentes.

Una fragata, escuela de artilleros de mar, armada 
por todo el año.

Una ídem, escuela de Aspirantes de Marina, armada 
por todo el año.

Una corbeta de vela, escuela de aprendices marine
ros, armada por todo el año. ■

F u erzas de re se ñ a .

Cuatro buques de primera clase, en cuarta situa
ción económica, por todo el año.

D os fragatas, depósitos flotantes de marinería, ar
madas por todo el año.

Art. 2.° Para las tripulaciones de los buques com

prendidos en el artículo anterior y cubrir el servicio 
de los Arsenales y Departamentos marítimos de la Pe
nínsula, se fijan 7.715 marineros y 2.752 soldados y 
clases de tropa de Infantería de Marina.

ESTACIÓN NAVAL DEL SUR DE AMÉRICA

Art. 3.° Las fuerzas navales para el año. econó
mico citado serán las siguientes:

Un crucero de segunda clase* armado por todo el 
año. * *

Art. 4.° Para la tripulación del buque comprendido 
en el artículo anterior y atenciones déla  estación na
val, se fijan 118 marineros y 23 clases de tropa, corne
tas y soldados de Infantería de Marina.

ISLA DE CUBA

Art. 5.° Las fuerzas navales para el año econó
mico citado serán las siguientes: >

Tres cruceros de segunda clase, armados por todo 
el año.

Catorce cañoneros, armados por todo el año.
. Cuatro lanchas de vapor, armadas por todo el 

año.
Art.. 6.°- Para las tripulaciones de los buques com

prendidos en el artículo anterior, se fijan 1.233 mari
neros y 199 soldados y clases de tropa de Infantería de 
Marina.

PUERTO RICO

Art. 7.6 Las fuerzas' navales de la isla de Puerto 
Rico, durante el año económico citado, serán las si
guientes:

Un crucero de tercera clase, armado por todo el 
año.
- ArL 8.° Para la tripulación del buque comprendido 

en el artículo anterior y atenciones de la provincia, se 
fijan 102 marineros.

■ ISLAS FILIPINAS

Art. 9.° Las fuerzas navales para el servicio, policía 
y vigilancia de las aguas jurisdiccionales de las islas Fi
lipinas, durante el año económico citado, serán las si
guientes:

Uñ crucero de primera clase, armado por todo el 
año.

Un id. de segunda clase, armado por todo el año.
Cuatro id. de tercera clase, armados por todo el año.
Doce cañoneros, armados por todo el año*.
Un transporte de segunda clase, armado por todo 

el año.
Dos transportes de tercera clase, armados por todo 

el año.
Fuerzas su tiles

Cuatro lanchas de vapor, armadas por todo el año.
Pontones.

Tres pontones situados en Joló, Yap (Carolinas) y 
Subic, armados por todo el año.

Comisión hidrográfica.

Un buque de tercera clase, armado por todo el año.
Art. 10. Para las tripulaciones de los buques com

prendidos en el artículo anterior y cubrir el servicio del 
Arsenal de Cavite, divisiones y estaciones navales, se 
fijan 2.375 marineros y 393 soldados y clases de tropa 
de Infantería de Marina.

FERNANDO POO

Art. 11. Las fuerzas navales para el Golfo de Gui
nea durante el año ecotíómíbo citado, serán las si
guientes:

Un pontón, armado por todo el año.
Un crucero de segunda clase, armado por todo 

el año.
Una lancha de vapor, armada por todo el año.

Art. 12. Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior y atenciones de la es
tación naval, se fijan 190 marineros.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar la presente ley en todas sus 
partes.

Dada en Palacio álos dos días del mes de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El M inistro de Marina,

Stañtel «le A rla s.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regiente d e l Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Santander á D. Eduardo Ortiz y Casado, que desem
peña el mismo cargo eróla de Salamanca.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

íISfate©

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Pontevedra á D. Antonio Dieffebruno, que desempe
ña el mismo cargo en la de Almería.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a te o

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por D. José Acevedo, pidiendo que se 
indulte á Manuel López Patallo, José Alvarez Díaz, Fe
liciano Suárez González, José Suárez Alvarez, Antonio 
Suárez García y Baltasar García Suárez, de la pena de 
ocho años y un día de prisión mayor que la Audiencia 
de Tineo les impuso en causa por el delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta la insistencia con que el inter
fecto intentó agredir á los penados y que, muerto aquél 
de resultas de un golpe de palo que recibió en la cabe
za, cuyo autor no pudo precisarse, es indudable que 
cinco de los seis reos son inocentes del homicidio:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qire 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora;
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con lo consultado por el Consejo de Estado,y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 1), Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar a Manuel López Patullo, losó AL 
varez Díaz, Feliciano Suárez; González, José Suáiez Al- 
varez, Antonio Suárez García y Baltasar García Suárez, 
del resto de la pena de od io  años y un día de prisión 
mayor que Ies fue im puesta en la causa de que se lia 
hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve,

MARIA CRISTINA . .
El Ministre»' de Gracia y Justicio»

J f o s é  y l l é i i i l c x »

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el En y D, Alfon

so AHI, y comn Reina Regenta del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por 

clasificación lo corresponda, á 0. lu i s  Garrido y Fer
nández Delegado de Hacienda u i la provincia de Lé- 
rida.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve,, .

‘ ..........  MARÍA CRISTINA
El Ministro de Haciencla,

"1> m si n r  i o Go amále® .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 1), Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Lérida á D, Hipólito de Oya, que lo es en la 
de Almería.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  nueve,

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

Venancio Gonzailez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Arengo en nom brar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Almería á ÍL Ramón Orellana, que es In ter
ventor del ramo en la de Granada.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Venaneio González.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino.

Vengo en nom brar Interventor de Hacienda en la 
provincia de Granada, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Carlos Pineda, que lo 
es electo de la de Tarragona.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRBIINi.... *
E l ' Mi ni st ro t¡ e Ha c i o a el a,

Venancio González.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y corno R ein a  Recente del Reino,

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Pontevedra á, I). liVomo Julio Manjón, Jefe 
de Negociado de prim era clase de la Dirección general 
de Impuestos.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA’
El Ministro de Hacienda,

Venancio González,

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan Martín 

Cabet, del comercio de isla Cristina (Huelva), pidiendo 
la habilitación de un punto en la costa de Moguer para  
la  descarga de los artefactos y enseres necesarios á la 
cala de la alm adraba que le fué adjudicada por Real 
Orden de 16 de Octubre del año próximo pasado, que se 
llam a La H iguera, y tam bién para poder em barcar el 
pescado fresco que se pesque en la misma:

Resultando de los informes de las Autoridades de la 
provincia, y  en particular del emitido por el Adminis
trador principal de Aduanas, que el punto denominado

como la almadraba es el más á propósilo para lo que se 
desea, y que en el nombrado Caño de la H iguera y
Charco del Toro existe un puesto de carabineros que 
vigila aquellas playas:

Considerando que de negarse la habilitación que 
se solicita serla a n u la r la  concesión de la alm adraba, 
toda vez que seiía imposible establecerla, no pudiendo 
desembarcar las redes, anclas y  demás útiles necesa
rios á la industria ni em barcar el pescado en ella 
eojido;

Y considerando que la concesión de la habilitación 
solicitada en nada perjudica los intereses de la Hacien
da, siempre que se haga con determ inadas condiciones 
como propone e l Administrador de la Aduana .de
Huelva;

El R ey  (Q, D. G.), y en s i l  nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, se ha-dignado habilitar el punto llamado 
La H iguera en la costa de Moguer, provincia de Huel
va. para el desembarque de los útiles y artefactos pro
ducto del país, indispensables á la cala de una alm a
draba y procedentes de otros puertos del Reino con 
la debida documentación, así como para el em barque 
con destino á otros puertos también del Reino, del pes
cado fresco en ella cogido, con documentación de la 
Aduana de Moguer é intervención del Resguardo.

* De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Jimio de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas,

Excmo. Sr.: Vis t a  la Real orden de ese Ministerio, 
fecha 29 de Marzo próximo pasado, interesando se des
vuelvan al Comandante de Caballería, D. Estanislao 
Sánchez Ordóñez, destinado en la Dirección general de 
dicha arma, 87 pesetas 82 céntimos que por derechos 
de entrada de su equipaje y mobiliario usado proceden
te de Ceuta satisfizo, en la Aduana de Málaga el 19 de 
Noviembre de 1888;

Y resultando que el reclam ante no protestó en tiem 
po oportuno del pago de los derechos correspondientes 
á los efectos que como parte  de su mobiliario importó, 
ni que por tanto se formara en la Aduana el expediente 
respectivo;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Di
rección general de Aduanas, se ha dignado disponer se 
manifieste á V. E. que no es posible acceder á la devo
lución solicitada por conducto del Ministerio de su d ig
no cargo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1889.

VENANCIO GONZALEZ,
Sr. Ministro de la G uerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN-
Rasado á informe de la Sección de Gobernación y 

11 míenlo del Consejo de Estado el expediente relativo 
i la suspensión del Alcalde, en este cargo y en el de 

< jncejal, del Ayuntamiento de Buenaventura, que fué 
decretada por V. S.; dicho Alto Cuerpo ha omitido, 'con 
fecha .21 de Junio último, el siguiente dictamen:

"Excrao. Sr.: La Sección lia examinado-el expedien
te de suspensión del Alcalde de Buenaventura en di
cha investidu ra ,y en el cargo de Concejal, decretada 
por el Gobernador de Toledo en 25 de Mayo último:

Resulta que en 17 de Noviembre del pasado ano fué-' 
suspenso dicho Alcalde por prim era vez, y  que trans* 
currido el plazo legal volvió á posesionarse de la Alcal
día en 2 de Febrero próximo pasado;-que entonces sus
pendió los acuerdos del Ayuntamiento tomados desde 
el 20 de Noviembre al 1.° de Febrero, y suspendió tam 
bién al Secretario que había nombrado la Corporación 
y al Depositario; que el Gobernador en 28 de Febrero 
dejó sin efecto tal suspensión y mandó que.se repusiera 
en sus cargos á dichos Secretario y Depositario, fundán
dose en que en la fecha de los acuerdos el Alcalde de 
que se tra ta  estaba suspenso, y por tanto, con sus pro
videncias, cometía extra!im itación de atribuciones; que 
comunicada esta resolución al Alcalde presentó recurso 
para ante V. E., que no admitió el Gobernador por no 
estar interpuesto en forma; que en 19 de Mayo último, 
no habiendo repuesto á los funcionarios que suspendió, 
fué apercibido el Alcalde con el m áxim um  de la m ulta 
que autoriza la ley; que en 28 de Marzo le fué im pues
ta la de 17-'50 pesetas; que en 4 de Abril, á consecuen
cia de orden del Gobernador, tom aron posesión el Se

cretario y el Depositario, pero en el mismo día volvió 
el Alcalde á suspenderlos, y que en 12 del mismo mes 
se le apercibió con el 5 por 100 diario desde que se le 
impuso la multa:

El Gobernador, entendiendo que el Alcalde de Bue
naventura ha cometido extralim itación de atribuciones 
suspendiendo acuerdos tomados cuando él no ejercía 
su cargo, y que además ha incurrido en desobodiencia 
grave; pues ha vuelto á suspender á los dos funciona
rios referidos en el mismo día en que cumplía la orden 
dándoles posesión, le ha impuesto después del aperci- 
miento y la m ulta, la corrección referida.

Esta es legal con arregdo á lo que disponen los a r
tículos 180 y 189 de la ley Municipal, puesto que el Al- . 
calde, que ya había sido suspenso, se ha atribuido fa
cultades que no le competían al dejar sin efecto acuer- 
dos tomados por el Ayuntamiento cuando él no ejercía 
autoridad: no consta que hubiera ju sta  causa para la 
suspensión prim era del Secretario, y es inverosímil 
que existiera en el mismo día en que se le dió posesión 
cumpliendo la  orden del Gobernador, pero burlándola 
después con la nueva suspensión, que constituye una 
desobediencia grave á dicha Autoridad.

En cuanto á la suspensión del Depositario tampoco 
pudo sin excederse en sus atribuciones, decretarla e\ 
Alcalde, puesto que con arreglo al art. 157 de la ley 
Municipal, los Ayuntamientos nombran y separan á 
estos funcionarios.

Por tales causas y la perturbación que produce en 
la m archa adm inistrativa del Ayuntamiento, procede,, 
á juicio de la Sección, que se confirme la suspensión 
que el Gobernador de Toledo decretó del Alcalde de 
Buenaventura, D. Marcos Pernia en dicha investidura 
y en el cargo de Concejal; que debe instruirse expe
diente de separación de la investidura de Alcalde, en 
que se oíga al interesado; y que como algunos de los 
hechos á que el expediente se refiere pueden ser m a
teria constitutiva de delito, procede tam bién que se 
pasen los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real ordén lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. ,S. muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 1889. ■ •

RUJZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES 
I l mo. Sr.: En vista de que no se han presentado As

pirantes aLtraslado de la Cátedra de Derecho procesal 
civil, penal, canónico y adm inistrativo y Teoría y prác
tica dé redacción de instrum entos públicos, vacante en 
la Universidad de Santiago;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, se ha  servido acordar que dicha Cá* 
tedra so anuncie á concurso enTa, forma que determ i
nan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1889.

J.X IQU ENA

Sr. Director general de Instrucción pú b lica ..

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom bre 
la R e in a  Regente del Reino," ha tenido á bien traslad ar
en virtud de concursó á la Cátedra de Retórica y Poé
tica del Instituto de Cuenca, con el sueldo que actual
mente disfruta, á D. Juan  Vicente Benita y Olivares, 
Catedrático num erario de Latín y Castellano y antes de- 
Retórica y  Poética, por oposición, en el mismo Ins
tituto, propuesto en prim er lugar por el Consejo de Ins
trucción pública. ^

De Rea! orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1889. ,

J .X I Q U E N A
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de. D. Juan Vicente Benita y OI vares.
Es Bachiller, Licenciado y  Doctor en las Facultades de 

Filosofía y Letras y de Teología.
En 27 de Marzo de 1868 obtuvo, por oposición, la Cátedra 

de Retórica y Poética del Instituto de Cuenca, quedando ex
cedente por reforma en 1.° de Junio de 1869.

En 3 de Diciembre de 1872 fué nombrado Catedrático nu
merario de Latín y Castellano en el mismo Instituto.

Desde 1864 hasta su ingreso en el Profesorado |fué SustD
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tu to  de Retórica .y Poética en el Institu to  de Logroño, Cape
llán  del Colegio de internos en el de Ciudad Real y Profesor 
de Religión y Moral en la Escuela normal de Maestros de la 
m ism a capital.

Es Director del Institu to  de Cuenca desde 22 de Junio 
de 1886.

El R e y  (Q. D. G.) y en su nonlbre la R e in a  Reg*ente 
del Reino, lia tenido á bien declarar desierta la convo
catoria anunciada para proveer por concurso la Cáte
dra de Nociones de Geografía económico industrial y 
Estadística y de Economía política aplicada al Comer
cio, vacante en la Escuela elemental de Comercio de 
Alicante; disponiendo al propio tiempo se convoque 
nuevamente para proveerla por oposición, conforme á 
lo prevenido en el art. 46 del reglamento provisional 
para el ingreso en el Profesorado público de 15 de Ene
ro de 1870. '

De Real orden'lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Aranjuez 11 de Junio de 1889,

J. NIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino,- ha tenido á bien trasladar, 
en virtud de concurro, á la cátedra de Agricultura del 
Instituto de Córdoba^ con el sueldo que actualmente 
disfruta, á D. Sotero Bolado y Alonso, Catedrático nu
merario de igual asignatura en el de Lugo, y único as
pirante á dicha cátedra.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde A Y. I. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1889.

. - „ J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servimos ¡le D. Solero Bolado y Alonso.

TituloMe Licenciado en Ciencias N aturales, expedido en 
14 de Abril de 1882.

Catedrático num erario de A gricultura del Institu to  de 
Lugo, por oposición, en 24 de Abril de 1882.

Desempeña desde 30 de Abril de 1887 la cátedra de Física 
y  Química,/vacante en dicho Institu to .

Ha publicado varios trabajos científicos y literarios en pe
riódicos y revistas profesionales.^

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

linio. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar,del Consejo de Estado el expediente 
de clasificación y recurso de alzada de Doña Adelaida 
Osende y Zaetón, huérfana de D. Benito, ha emitido el 
dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 de Marzo próxi
mo pasado, expedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E., se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente de clasificación y recurso de alzada inter
puesto por Doña Adelaida Osende y Éaetón contra el 
fallo de la Junta de Clases pasivas en su clasificación: 
resulta de antecedentes que el padre de la interesada 
fué jubilado¿ reconociéndole treinta años, ocho meses y 
doce días de servicios con el abono de ocho años de ca
rrera y con derecho á tres quintas partes del sueldo re
gulador de 10.000 pesetas, ó sean 6.000; que á su viuda 
Doña María Zaetón Barrio se la concedió al fallecimien
to del causante la pensión de Montepío civil de 2.500 
pesetas, cuarta parte del regulador que tenía su m ari
do de 10.000 pesetas,-disfrutándola hasta el 14 de Abril 
■de 1887? en cuyo día murió, dejando una hija casada en 
segundas nupcias con D. Miguel Alvarez Mir; que el 
primer marido de la recurrente fuéD. Laureano Lago, 
que murió eri 8 de Agosto de 18,63; que en 10 de Mayo 
de 1888 falleció el indicado Alvarez Mir, solicitando en
tonces su viuda Doña Adelaida Osende y Zaetón la 
transmisión de la; pensión quedisfrutó su madre, que 
estaba vacante por ser ella la única ̂ que tiene opción á 
ella, y por último, que la referida Doña Adelaida Osen- 
de se casó en vida de sus padres, y enviudó después de 
la muerte dgl mismo. *

La Junta, de acuerdo con el Ponente de la Sección 4.a? 
Montepío civil, declaró en sesión de 10 de Noviembre 
dé’1888 á la interesada sin derecho á la  transmisión de 
pensión por haberse dasado en vida de sus padres, y que 
pasase á la Sección 3.a, Pensión del Tesoro, para la cla
rificación de servicios del causante, por si tiene derecho 
á la del Tesorp. '

La Junta, de conformidad con el Ponente, recono
ció á D. Benito Osende, en sesión de 1.° de Diciembre

deL año próximo pasado, veinte años, ocho meses y doce 
días de servicios y el regmlador de 6,666 pesetas 66 cén
timos, ó sea. dos terceras partes del sueldo de 10.000 
que disfrutó dicho causante durante más de dos años, 
y le corresponde, por tanto, á los efectos de su pensión 
del Tesoro á su huérfana Doña Adelaida, fundándose 
para ello en varios artículos del proyecto de ley de 20 
de Maj^o de 1862, hecho extensivo á Ultramar por el 
artículo 106 del reglamento orgánico de 1866:

Por último, la expresada Junta, en sesión del 22 de 
Diciembre del año próximo pasado, falló declarando á 
la interesada con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 1.333 pesetas 33 céntimos, 20 centésimas del 
regmlador de 6.666‘66 pesetas reconocido al causante 
con más de veinte años ’ de servicios sin llegar á veinti
cinco, cuyo haber deberá cobrar desde el día siguiente 
al fallecimiento de su marido. Doña Adelaida Osende en 
tiempo hábil interpuso recurso de alzada contra la to
talidad del fallo de la Junta, alegando que á su madre 
la habían concedido la pensión de 2.500 pesetas, reco
nociendo á su padre más de dos años en el destino de 
Alcalde de Humacizo con el sueldo de 10.000 pesetas, 
consignándolo así en la Real orden de 24 de Septiembre 
de 1877, que tiene derecho á la transmisión con arreglo 
á la legislación vigente y á los recientes casos que han 
sido resueltos favorablemente, encontrándose la expo
nente en análogas circunstancias, suplicando que se 
proceda en justicia: -

La Dirección de Hacienda de ese Ministerio, de 
acuerdo con el Negociado, entiende que debe revocarse 
el fallo apelado, declarando á la interesada con derecho 
á suceder á su madre en el g^oce ,de la pensión de Mon
tepío de 2.500 pesetas anuales, oyendo antes el parecer 
de esta Sección..

Yistos los relacionados antecedentes:
Yisto el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 

Me 1831, hecha extensiva á Ultramar ¡por Real orden de 
24 de Octubre de 1841:

Yisto el Real decreto de 29 de Enero de 1889:- 
Considerando que el árfi 21 deda instrucción de 26 

de Diciembre de 1831 determina que las viudas sin hi
jos que pasen á otras nupcias conservarán derecho á 
volver al disfrute de la posesión cuando fallezcan sus 
nuevos maridos, á menos que por éstos adquieran de
recho á otra igual ó mayor.

También das huérfanas que por ser únicas al falleci
miento de su padre ó haber recaído en ellas los dere
chos de la viuda ó hermanos se hallasen disfrutando 
toda la pensión, conservarán, aunque secasen, su ac
ción á ella y volverán á cobrarla cuando fallezcan sus 
maridos, en los .términos qué quedan expresados para 

" las viudas; pero así como caduca el derecho de éstas si 
se casan habiendo hijos que las sucedan, caducará tam
bién en adelante el de aquellas huérfanas que sólo fue
sen compartícipes de la pensión con la viuda ó herma
nos al tiempo de tomar estado de matrimonio:

Considerandmque el Real decreto de 29 de Enero de 
1889 ordena en el art. l.°, párrafo primero del mismo, 
que para las clasificaciones y declaraciones de haber ó 
pensión que deben percibir las clases pasivas civiles, se 
tendrán presentes las regdas siguientes:

1.a Que á tenor del art. 21 de la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831, no pueden volver al disfrute de 
sus pensiones las viudas que se casen cuando hayan 
quedado huérfanas qué las . sucedan en el goce de las 
mismas, ni tampoco los huérfanos que sólo hayan per
cibido en comparticipación:

Considerando que Doña Adelaida Osende no ha dis
frutado la pensión de Montepío, pues se casó en vida 
de su padre y enviudó antes de la muerte de su madre, 
extinguiéndose en ésta lá referida pensión:

Considerando, que la Junta ha concedido á la intere
sada pensión vitalicia del Tesoro de pesetas 1.333í33, 
cuyo asunto no ha sido tratado ni informado por ese 
Ministerio, á pesar de que Doña Adelaida Osende puede 
tener derecho á reclamar contra la cuantía fijada en el 
acuerdo de la mencionada Junta en la pensión del Te
soro;

La Sección es de dictamen que se confirme el fallo de 
la Junta en lo que se refiere á la pensión de Montepío, 
tramitándose por ese Ministerio la parte de dicho fallo 
en la designación de la cuantía de la pensión del Te
soro. '

Y. E., no obstante, con S. M. resolverá lo que mejor 
estime.

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, de su Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.' Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 18 de Junio de 1889.

Y  BECERRA.

Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección quinta.

El Representante de S. M. en México ha remitido á este 
Ministerio la siguiente ley, que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar:

«Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré
dito público.—México.—Sección 6.a

El Presidente de la República se ha servido dirigirm e el 
decreto que sigue:
«Porfirio Díaz Presidente constitucional de los Estados Uni

dos Mexicanos, á sus habitantes, sabed:
Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo 

siguiente:
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

Artículo 1.° Se concede un nuevo plazo de un año, conta
do desde la publicación de esta ley en la capital de la Repú
blica, para que los acreedores de la nación que no se hubiesen 
presentado dentro del término que fijó la ley de 22 de Junio 
de 1885, puedan hacerlo sujetándose para la presentación, de
puración, reconocimiento y conversión de sus créditos, á las 
reglas establecida-; por dicha ley, y además á las disposicio
nes que establecen los artículos siguientes.

A rt. 2.° Para gozar del beneficio de este nuevo plazo se 
requiere, siendo como es, la conversión voluntaria, que los 
acreedores acepten las bases fijadas por esta ley, teniéndose 
por aceptadas el simple hecho de presentarse ¿ la conversión. 
Si rehusaren expresamente adm itir dichas bases ó dejaren de 
presentarse dentro del año concedido, sus créditos continua
rán  diferidos y sin interés hasta el arreglo definitivo de la 
Deuda nacional.

Art. 3.° Los créditos que se presenten en virtud de este 
nuevo plazo se sujetarán á las prevenciones siguientes:

A. La Deuda anterior á la Independencia no presentada en 
ninguna de las conversiones anteriores, se convertirá al 40 
por 100 sin abono de intereses, y con la quinta de un 4 por 100 
sobre el capital si los títulos fueron presentados á las ofici
nas del Imperio. 1

B. L gs créditos posteriores á la Independencia hasta  1850 
no presentados á las anteriores conversiones, se convertirán 
al 60 por 100, y  además con la quinta de que habla la frac
ción anterior.

C. Los créditos contraídos después del 30 de Noviembre 
de 1850 hasta el 30' de Junio de 1882 se convertirán al 80 
por 100 y con la quinta de que habla la fracción A si hubieren 
sido presentados á las oficinas del Imperio.

ZL Los alcances por sueldos y pensiones se convertirán 
tam bién al 80 por 100, si se conservan en poder del causante 
ó de sus herederos; pero si han pasado á poder de terceras 
personas, la  conversión se verificará al 15 por 100.

E. Los bonos procedentes de conversiones anteriores y los 
títulos al portador se convertirán al 8 j por 100 con pérfida  
de intereses y del 4 por 100 los que se encuentren en el caso 
de la fracción A de este artículo.

F. Los certificados por réditos diferidos que ha expedido 
l a ' Dirección de la Deuda pública podrán convertirse al 10 
por 100, en bonos con interés del nuevo fondo consolidado de 
la Deuda interior, que ganarán rédito desde que se verifique 
la conversión, para lo cual bastará p resentar á la Tesorería 
general el certificado respectivo.

A rt. 4.° Los bonos que se em itan en v irtud  de la conver
sión autorizada por esta ley, no comenzarán á ganar interés 
sino hasta el 1.° de Enero de 1894; pero sí seráii admisibles 
desde luego por su valor nominal para el pago total del p re
cio en la compra de terrenos baldíos y de bienes nacionaliza
dos salvo el interés del denunciante en. este último caso.

Art. 5.° Fenecida la prórroga que esta ley concede,- el eje
cutivo no podrá adm itir en ninguna operación créditos dife
ridos que no hayan sido presentados para su reconocimiento 
conforme á está  misma ley .= L u is G. Medrano (rúbrica), D i
putado Presidente. —Manuel G. Cosío (rúbrica), Senador P re
sidente.=Rosendo Pineda (rúbrica), Diputado Secretario. =± 
Enrique María Rubio (rúbrica), Sonador Secretario.»

Por tanto , mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio Nacional de México á veintisiete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y nueve.^Porfirio  D íaz ,=  
Al Ministro de Estado y del Despacho de Hacienda y  Crédito 
público, Licenciado Manuel Dubláu.»

Y lo comunico á Ud. para su cumplimiento.
Libertad y Constitución. México 27 de Mayo de 1889.= 

D ublán .= A l.. ..»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  
y  del N otariado.

Se halla vacante el Registró de la propiedad de Garrovi- 
llas, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Cáceres, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el aft. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la  regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable térm ino dé sesenta días naturales,

• oontados desde el siguiente al d é la  publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a  .

Madrid 27 de Junio de 1889.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Órdenes, 
de cuarta c lase /en  el distrito de la Audiencia territorial d é la  
Goruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2 .a del 263 dél reglamento para su ejecución, y en él 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Eneyo de 1887, 

J' y  dentro del improrrogable térm ino de sesenta díasvn atu ra
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Junio de 1889.=E 1 Director general, Emilio 
Navarro. -



28 3. Julio 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 184

Se halla vacante el Registro de la propiedad di Seque
ros, de cuarta clase en el distrito de la Audiencia territo
rial de Yalladolid, con fianza de 1,125 pesetas, cuya provi- 

■ sión debe hacerse por concurso entre los Registradores qxui 
lo soliciten, según lo dispuesto en el a r t  003 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su eje
cución, y en el Real decreto de 21 de Junio de 1819, t

-Los aspirantes elevarán sus solicitan!es al Gobierno, por 
oonducto de esta Dirección general, según lo p ro  cuido enJota 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Km ro do l«vj, y 
dentro del improrrogable término di sesenta titas naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta» ,, _

Madrid 21 de Junio de 1889, =  141 Di vector general, Emilio 
Navarro.

Se ludia vacante el Begistrn de U propudad de Arzúa,
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la 
Cor uña, con fianza de 1,125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto tu  el ai't, 393 de la ley Hipotecaria en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real de en  lo de 21 de Junio di 1819,

Los aspirantes olivarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
Artículos 2.° y 3.° dii Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro dil improrrogable ti mimo de sesenta días naturales,

. contados desde el siguiente al di la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta.

Madrid 21 de Junio de 1889. =E1 Director general, Emilio 
Navarre.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ay ora, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Va
lencia, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3;° del Real decreto ele 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de ésta con- 

- Yocatoria en la G a c e t a .
Madrid 27 de Junio de 1889. =E1 Director general, Emilio 

Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Redoúde- 
la, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de la Coruña, con fianza de 1.250 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto,de esta Dirección general, según lo prevenido un 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta. ' - . .

Madrid 27' de Junio de 1889. =  El Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.
A V I S O  -A. 3L.OS 3ST.A.VOSO-ANTES

Núm. 24.
En "cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

IS L A S  F I L I P I N A S  
Isla de Liizán.

138 ,  S e ñ a l e s  d e  v ia l  t ie m p o  e n  e l  p u e r t o  d e  M an íi a . 
En la Capitanía del puerto se hacen las siguientes ser ales de 
mal tiempo:

1.a Un cilindro negro. Temporal, cuya dirección es d s 
conocida, reina á gran distancia. Si el tiempo se aproxima 
se cambiará la señal.

2.a Un cono negro, vértice para arriba. El centro de un ci
clón pasa algo lejos por el Norte. Reinarán probablemente 
vientos frescos del S. al O.

3.a Un cono negro, inventivo. El centro de un ciclón pasa 
' algo lejos por el Sur. Reinarán vientos frescos del E. al S.

4.a Un cono negro, son el vértice para arriba, sobre un cilin- ’ 
dro negro- El centro de un ciclón pasa á corta distancia por 
el Norte. Probablemente soplarán vientos duros del S. al N. 
rolando por el O.

5.a Un cono negro con el ver tice gara arriba, debajo de un 
cilindro negro. El centro de un ciclón pasa á corta distancia 
por el Sur. Probablemente soplaran vientos duros deLN. al 
S. rolando por el E.

6.a, Una bola negra. Muy mal tiempo. Queda prohibida la 
entrada y salida en el río.

Carta núm. 482 de la sección Y: Código internacional de 
señales, Parte III.

OC EA NO P A C Í F I C O  DE L N O R T E  
E stados Unidos.

1 3 9 .  F o n d e o  d e  d o s  r o y a s  c e r c a  d e l  r ío  C o l o m b ia . 
(A. a. Y., núm. 16/103. París, 1889.) Dos boyas de caMza 
plana [can buoys) pintadas de negro y numeradas respectiva
mente con los números 1 y 1 */2, se han fondeado cerca de la 
barra del río Columbia, para indicar el canal á través de los

.* Middle Sands. [ *
La boya núm. 1 se ha fondeado por fuera de la barra, en 

15 metros de agua bajo las siguientes marcaciones: la boya 
interior de la medianía del canal al N. 79° E. á 1,8 millas y 
el faro de punta Adame, al 8. 71° E.

La boya núm, 1 Va se ha fondeado por la parte de aclentro

' ik  la barra, 7,6 metros de agua bajo las marcaciones siguien- í 
tes; i»l faro del rabo Disappointment al N. 31° E.; la boya in
te nú? de 1 ti medianía del canal al N. 79° E. á 7,5 cables y el 
faro de punta Adama al 8. 64° E.

N otjl He debe pasar al N. de é"stas. Los fondos en los 
baíleos, bou de 5 á 5 5 metros en marea baja.

liste canal no debe tomarse sin buenos prácticos de la lo
calidad.

Carta núm. 709 de la sección IY.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
E stados Unidos.

1 4 0 .  F o n d e o  d e  u n a  b o y a  l u m i n o s a  y  o t r a  d e  c a m p a n a  
e n  l a  b a h í a  e x t e r i o r  d e  N e w - Y o r k .  {A. a. N ., núm. 18/188. 
París, 1889.) El 7 de Enero de 1889, una boya pintada de rojo 
con las palabras- Oíd Orchard de letras negras, y mostrando 
una luz fija  blanca, debe haberse fondeado al lado de la boya 
de berlinga, roja, núm. 2 del bajo Oíd Orchard, en la bahía 
exterior deN ew -Y ork. Esta boya luminosa será retirada 
cuando pase la estación de los hielos.

En la misma fecha, una boya de campana, pintada de ne
gro, con el núm. 15 i/2 en caracteres blancos, debe haberse 
fondeado al lado de la boya de berlinga negra, núm. 15 1/2 
del W est Bank (cantil NE.)

Cuaderno de faros núm. 35, de 1888, pág. 140: carta nú
mero 587 de la sección IX;

MAR MEDITERRÁNEO 
I s l a  d e  M a l t a  ( c o s t a  E.)

1 4 1 .  D e s p l a z a m ie n t o  d e  l a  e s t a c i ó n  d e  s e ñ a l e s  d e l

FUERTE D e LLAMARA Y SUPRESIÓN DE LA TORRE D e LLA G r A~
z ia . (A. a. N.J núm. 18/107. París ̂ 1889.) La estación de se
ñales que estaba establecida en el fuerte DéUamara, situado 
en la costa R. de la había Marsa Sirocco, ha sido trasladada 
á  2 millas del fuerte, en un punto cuya situación debe ser 
anunciada.

N o t a . Actualmente, llevando el faro de punta Dellamara 
al S. 32° 30' O. abierto por el S. de la punta Scirop, se pasa 
el canal Monsciar por 10 metros de agua.

La'torre De-la Grama, situada á 1,5 millas al BE. dé la 
punta Ricasoli, cerca de la entrada de Puerto Granda (Puerto 
Sur de La Yalette) ha sido destruida.

Cartas números 3 y 122 de la sección III.
Madrid 8 de Febrero de 1889.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e . “ -  *

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
Estado demostrativo del movimiento de la Beoda flotante.
La Deuda flotante en L° de Junio de 1889 estaba represen

tada del modo siguiente:
P eseta s.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España por 1885-86................. ........................ 85.500.000

Idem id. id. á id. del id. de id. por 1886-87.... 40.840.000 
Idem id. fd. á id. del íd.„de id. por 1888-89..:. 40.333.927*07

166.673.927*07

Disminución yue ha tenido la Penda fiotarile
en el mes de Jimio de 1889.

Por recogida de letras vencidas el día 28, del
anticipo aprobado por Real orden de 14 de
Abril último, por 1888-89.. . . . . . . . . . . . . . . .  1.673,.927‘07

I  fq criaba laDeadu fio *an te en 1J  de J¡cito de 1889.  165.000 000

Madrid 2 de Ju l o de 1889*=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Banco H ipotecarlo  de España;
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Junio de 1889,
Pesetas. Cébts.

\  • ACT1YO ---------- ----------
Accionistas ---------  . . . . . . . . ------ *. . .  - 30.000.000
Caja y Banco de España  ..........  2.937.936*55
C artera.  ............................    979.308*67
Valores   .Y---------------------     ... 1.251.957*83
Préstamos hipotecarios. ............ — , . . .  73.174.729*96
Idem á corto plazo (artículos . 7.° y 8.° de los 

estatutos}.. . . .  ■ 1,342,500
Mobiliario y material   ---- '.....................     10.467*50 -

* Inmueble de la Sociedad :
Inmueble_______   ,_____      2,196.255*35
Gastos de adaptación. . . . .  *,. 283.436*17

— — ---------  2.479.691*52'
Semestres á cobrar de anualidades de présta

mos hipotecarios. . . . . . . . . . . . . .................... 2.167,431 *41
Varios...................................      5.935.399*86
Préstamos sobre valores y dobles ------  13.736,317*17
Cuentas corrientes . . . . . .......... .  ̂ 1.309,176*91
Pagarés de compradores dé bienes desamorti

zados, descontados M Tesoro.. , .  ,.-----      22,416,332*30
Gastos generales * # * * , # •. * ** # * , , , ; . ,  • 205,961*84

■ * „ * 158.601.211*52

pa siv o  ' t
Capital social    50.000.000
Reserva obligatoria******........  1.704.759*74 *
Idem ‘especial ...............* * * 1.121.144J92
‘ *     2,915,904*66

Cédulas hipotecarias?.......................♦ J56.805.297*64
Obligaciones 5 por 100........... . . . . . . ...............  10.665.168*28
Varios* *••••*••*•••• mj» 5.506,257*12
Semestres de anualidades pagados por antíci- '

Pesetas, Céntg.

pación,.  ..........................................  69*39
Cuentas corrientes............................................  14.615.827*64
Intereses corridos y no vencidos de las cédu

las hipotecarias.".. . .............   905.797*75
Idem id. id. de las obligaciones 5 por 100....... 93.750
Intereses/cédulas y obligaciones amortizadas

por pagar  ............................ , ...............   652.991*15
Eíectos á pagar.............      *..................... 14.122*30
Pagos diferidos s/préstamos hipotecarios  2.030.816*08
Descuento de los pagarés de compradores de 

bienes desamortizados negociados al Tesoro. 3.316.714*03
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anteriores.. 378.160*68
Ejercicio de 1889.......................  1,146.334*20

— ;-------------  -.524.494*88

158.607.211*52

Madrid 2 de Julio de 1889. =  S. E. ú O. =  El Jefe de la 
Contabilidad/ León Boucherant. =  Y ,0 B .°= E l Gobernador, 
Pío Gullón. X—18

M I NISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 

Barcelona la Cátedra de Contabilidad y Teneduría de libros y 
práctica de operaciones de comercio, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha desproveerse por concurso, 
según se dispone en Real orden de esta fecha.

Para optar á este concurso será requisito indispensable el 
títúlo de'Profesor.mercantil, y además haber desempeñado 
durante cuatro años por lo menos el cargo de Profesor interi
no ó de Ayudante propietario de Escuela de Comercio ó de 
Náutica, conforme á lo prevenido en el ayt. 12 del Real decre
to do 11 de Agosto de 1887.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Dirección general, por conducto y con informe del Direc
tor del establecimiento en que sirvan, en el improrrogable 
plazo de treinta di as *. contados, desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establécihiientosmfieiales de enseñanza; lo cual sé advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 11 de Junio de 1889.=E1 Director general, Yicente 
Santamaría. .

Se halla vacante en la Facultad de Derecho d§ la Universidad 
de Santiago la cátedra d f  Derecho procesal civil, penal, canó
nico y administrativo y Teoría y Práctica de red acción de instru
mentos públicos, dotada coñ el sueldo anual de 3.500 pesetas, . 
la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á.lo dispuesto 
en la ley de 9 de Septiembre de 1857, en el reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y Real decreto de 30 de Noviembre de 1883. 
Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nume
rarios de asignatura análoga con los auxiliares de la Facultad 
que tengan declarado el derecho á concursar y reúnan las con
diciones determinadas en el art. 4.° del decreto de 24 de Octu
bre de 1884 y en el S.° del de 23 de Agosto de 1888; debiendo 
unos y otros poseer los títulos académicos y profesionales co- 
rrespdndientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á " 
esta Dirección general, por conducto de i Rector o Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a . ""

Según lo dispüesto en el art. 41 del expresado ■'reglameñ- 
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
provincias y por mediolie edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que ja s  Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifiquejdesde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Junio de 1889. =E1 Director general, Y. §anr 
tamáría.

Se halla vacante en la Escuela elemental dé Comercio dé* 
Alicante la Cátedra de Nociones de Geografía económico-in
dustrial y estadística y de Economía política aplicada al Co
mercio, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por oposición con arreglo á lo. dispuesto en 
Real orden de 11 del corriente mes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la  forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse * 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públiéos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Profesor mercantil ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho título. • r

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección

feneral de Instrucción pública, en el improrrogable término 
e tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 

en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura "dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se" crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se pjopone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglámen-» 
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es- 
taMecimientos públicos de enseñanza*de la Nación, lo cual se 
advierte para que las1 Autoridades respectivas dispongan des
dé luego que así se verifique sin más que este"aviso.

Madrid 13 de Junio de 1889.=E1 Director general, Y. San
tamaría. * * *

T ribunal de oposiciones. * • * 6

á las Cátedras fie  Dibujo lineal, topográfico y de adorno y figura 
de los InüitvAos de Cádiz, Castellón, Albacete y Lérida. *

En los días .3, 4 y.5 del actual se  ̂hallarán expuestos al 
púhiico'endas galerías de la Escuela Central de Artes y Ofi
cios (planta baja del Ministerio de Fomento), los trabajos eje
cutados por los opositores á las Cátedras de Dibujo lineal, to
pográfico y de adorno y figura de los Institutos de Cádiz, Cas-* 
tellón, Albacete y Lérida. " *' ’ *
,« Las horas da exposición serán de once de la mañana á 

tres de la tarde *'
Madrid 2 de Julio Re 1889. =E1 Secretario, PascúalH e- 

rranz y Silo. ^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D  
S e c c i ó n  d e  S a n i d a d .—Negocfiado de Estadística.

RELA CIÓN de las inhundaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verileadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Junio de 1889.

N üinero 
1 

Q 
Ó 

Q ESI ABC clasifica eré» 
do la ciif©rm.« €.&€*

{ illEl 
l d 1 t U Asfco, OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

ord
en

.. *.

SE IOS
Años 

de edad/
i? 5 TALO CLASIFICACIÓN 

d e I& e n f e r m e d a d .
ca l l e s '

6 lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

1 V arón« .» 4 fínl tpTñ "Tifus.................. . Hospital del Niño J e s ú s . . » 22 Hem bra.. 63 Soltera.. T ifus........ .. . _____ ♦Hospital P rovincial..........
S¡> Tnljamm 20 Idem .,. . . Erisipela, ............... Idem M ilita r............... 23 Idem ,.. . . 26 Idem__ _ Tuberculosis.......... Idem ,. .................... .............. )>
5 Idem . * *«’ 4 Idem ... . . Laringitis , . . . . . . !Santa Isabel, 5 2 . . . . . . . . . 24 Idem....... 13 Idem ... . . Idem ........................ Idem ............... .................. jj.
i Idem »•. 2 m . Idem . . . . Bronqui t i s» . Santa Brígida, í . . . . . . . . . » 25 Idem....... 2 Id em ...,. Tabes mes entérica. Rodas, 9 . ........... ..................
5 ! ídem »*«. 57 Casad o . , Pneum onía,............ Mal a saña, 8 ......................... > 26

27
Idem.......
Idem ... „.

1 Idem ....... T abes....................... Princesa, 35.........................
8 Idem .«. 29 Soltero ... Td e ni.............. Hospital P rov inc ia l.. . . . . * 7 Idem . . . . L aring itis ........ .. Magdalena, 13 ................
7 ídem ..«»> 48

IkJ'U'.A WW ’W’ ■* *' *
C asad o .. Fiebre c a ta rra l., . . 1Carbón, 4 . . . .  ................... y 28 Idem ....... 6 m. Idem ....... B ronquitis............... Don M artín, 4 5 . ................. ?>

8 Idem ....... 8 ni. Soltero... E nterocolitis........ * Hortaleza, 128.................... 29 Idem ....... 28 Idem . . . . Idem. . . . . . . . . Jardines, 7 . ................... ...... p
9 Idem .,,»* 1 Idem.. . Meni mdtis , . Huertas, 6 ................................... £ 30 Idem....... 74 Casada . . Catarro bronquial.. Palma, 7 3 ............................

1011 Idem . . . . I Idem « ...
AIJIL tu- JL UJLP « «'*«**« •»
Idem....................... Buenaventura, 12.......... . » 31 Idem ... . . 38 Idem.. Idem pulm onar.. . . Alcalá, 145........... "$■.1. u 

11 Idem . . . 46 Casado, , Idem ........ .. Toledo, 9 0 . . .  .......... .. J¡> 32 Idem . . . . 8 Soltera .. A n d in a .. . . ' ............. Hortaleza, 148.................... &
12 Idem ... . . 40 Idem ... , . 1Derrame seroso . . . Rodas, 14.................... .. £ 33 ídem ... . . 18 Idem ....... Pneum onía.. . . . . . Hospital P rov inc ia l.. . . . . . K
P 1Idem ,.,.  „ 66 Idem .. , . ,  1Enaienac. m ental.. Hospital Provincial.......... £ 34 Idem ... . . 13 Idem....... E n teritis ........ .. Molino de Viento, 4 2 . . . .
14, Idem... *, 2 ,¡ Soltero. . Parálisis.................. Serrano, 3 5 . . . . . . .  ........ » 35 Idem....... 7 m. Idem ,.. . M eningitis........ ...... Carre éra Andalucía,--7... »■’
15 Idem . . . , 61 Casado. . C áncer..................... Hospital Provincial. » 36 Idem....... 7 m. Idem ... . . Idem .......................... Encomienda, 17................. »
16 Idem .. . . , 68 Viudo Idem .................. .. Méndez Alvaro, 16............ > 37 ídem ,.. . . 2 Idem ... . . Id em ............... .. Montera, 8 . ........................ »
17 Idem- . . . 76 Casado.. S en ec tu d ................. Hospital P rov inc ia l.. . . . . 38 ídem ....... 1 Idem .,. . . Idem.................. .. Zurbano, 15. *.................... »
18 Idem ... . . 1 ni. Soltero Carnero, 13......................... J? 39 Idem ... . . 60 C asada .,. Vómito de sangre . Sacram ento, 6 .................... Judicial.
19 Idem . . . . 67 Casado Hospital P rov inc ia l.. . . . . > 40 Idem ....... 67 Idem ,.. . . Caquexia............. Ave María, 46 .................... p

20 Idem....... Feto Toledo 104 . . . . . . . . . . . . » 41 Idem . . 12 d. Soltera. . Falta  de desarrollo. Peligros, 6 ........................... $
21 Idem .!.. Idem Judicial. 42 íd em ... . . Feto, c Juan  H errera, 6 . . . . .  . . »

T o ta l d a  in h u m a c io n e s : 39 y  3 fe to s .— 'V aro n es  21; h em b r•as 2 1 .—D e d if te r ia  n a d a .— D e sa ra m p ió n  n a d a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR 1

D irección  g e n e ra l de G ra c ia  y  J u s t ic ia .
Negocíalo de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.
Be encuentra vacante el Registro de la propiedad de Hu- 

macao, de segunda clase, en el territorio de la Audiencia de 
la isla de Puerto Rico, y con fianza de 1.500 pesos, cuya pro
visión corresponde al tercer turno de concurso, con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 311 y 379 de la ley y reglamen* 
tos hipotecarios de dicha isla.

Los Registradores de la Península que aspiren á la vacan
te deberán dirigir sus solicitudes á esta Dirección general, 
en el plazo de‘trein ta  días naturales, á coñtar desde la publi
cación del presente anuncio.

Madrid 1.° de Julio de 1889.—El Director general* Miguel 
de la Guardia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E sta c ió n  C entral de T elégrafos.

d ía  2 .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ooruña.—Manuel García Gutiérrez, sin señas.
P arís.—Juan  Barreiro, P uerta del Sol.
Valencia.—Lustonó, Círculo Artístico Literario.
Ciudad Real.—Eulogio Oñoro, sin señas.
Burgos (F. C.).—Clemencia Alcalá Rodríguez, Montera, 

numero 28, cuarto.
Yalladolid.—Eugenio Martín Rodríguez, Caballero de Gra

cia, 20.
Barcelona.—II a miel Gómez, Hotel de Madrid,
L o r c a . — L ii i b 111 a ílí ol, I'ia ni o b t e „ 7, c uar to .
Argan rl■ i , —A1 íon s n Al í a ro, n e 11 a el e ¡Sa n B e t  n ard o», 29,
S ¡ i n F e rn a md o .—A rl e 1 a Ir í a rf e Á toe li a , 28, te re e r o. 
H uesca.—Juné Semino, ÍiJUpuij ule Paiuli a, 27, ieieeru iz

quierda.
Lisboa,—Sucursal Sr, Concha Catalán.
Zur ic h .—Gu tí é r r e z, Ü a v a Alt a ,18.
H u e lv a .—Joaquín Toro, sin señas.
S e vi II a . —F ran c í s c o Cas á u Di a z , Go r gu era, 5.
"Zumarraga. — A gustín Pérez Canta i* ero, L ista de Telé

grafos.
■ ESTE

Aran juez.—Indalecio Romeral Dona Barbara de Braga ri
sa, barbería.

. NORTE

Lugo.—Ruzafa, Palm a A lta 5 segundo izquierda.
Palm a.—Inspector Semáforo D Pela1! o Alcalá Galíano.

* Barcelona.— Eduardo González Caimcer» Cuatro Caminos. 
Murcia.—Federico Peller, San Vicente Alta, 27 segundo 

izquierda.
Madrid 2 de Julio de 1889. = P o r  el Jefe del Centro, 

José Vela.

Junta de A dm inistración y  Trabajos del A rsenal 
de C artagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 164, de 13 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 291 y 112 de 12 y 14 del mismo, edictos anunciando 
subasta para contratar varios m ateriales necesarios en la pri
m era agrupación, con destino al crucero Lepanio, se hace sa
ber por el presente, que aquélla tendrá lugar á las doce del día 
16 del mes de Julio próximo.

A rsenal de Cartagena 25 de Junio de 1889. =E1 Secretario, 
Enrique Robión. ' 329—S

Ju n ta  de Adm inistración y  Trabajos del A rsenal 
de Ferrol.

r E sta  Ju n ta  acordó que el d ía 26 de Julio próximo, y hora 
dé das doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
eomtratar las obras de reparación dé los enverjados de las na- ,

ves de Puerto Chico, bajo el tipo de 6.366‘08 pesetas, con arre
glo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú 
mero 173, de 22 del mes actual, yen  el Boletín oficial de la pro
vincia de la Ooruña,, núm . 289, del 19 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

A rsenal de Ferrol 27 de Junio de 1889.= El Secretario, 
Alejandro Fery. ' 312—S

J u n ta  d io c esa n a  de construcción  y  re p a ra c ió n  ele tem plos 
y  edificios e c le s iá s tic o s  del O bispado  de U rge!.

En virtud de lo dispuesto por Real drden de 15 del actual, 
se ha señalado el día 26 de Julio próximo, á la hora de las 
oiíce en punto de la m añana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de un  templo parroquial, 
en la villa de Gosol, en su prim era sección, de las dos en que 
estará dividida la obra, bajo el tipo del presupuesto de contra
ta , im portante la cantidad de 12 548 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebiara en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1677, ante esta 
Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en 1 Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, 1 pl o s ,.p resu 
puestos, pliegos de condiciones y Memona explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previam ente como garantía para tom ar parte en esta 
subasta la cantidad de 627 pesetas 42 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, confórme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar él docu
m ento que acredite haber verificado’ el «depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Urgel 28 de Junio de 1889. =  Fidel Alós, V. g. Gob. = P o r  
mandado de S. S., Ramón Saderra, Presbítero Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e   enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . .  de. . . .  y  de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de  , en su prim era sec
ción, de las dos en que estara dividida la obra, se comprome
te a tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ........

(Fecha y firma del proponente.)
Huta. Las proposiciones que se hagan 'serán adm itiendo 

o mejorando lisa j  llanam ente el tipo fijado en él anuncio; 
arlvirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determ inadam ente la  cantidad en pesetas y cén
tim os, escrita en letra, por la que se comprometa el propo
nen te á la ejecución de las obras.

Para mayor claridad de los que deseen tom ar parte  en la 
subasta se transcribe á continuación la regia 4.a d e l. capítu
lo 2.h art. 10 de la instrucción de 28 de Mayo de 1877 á que 
se refiere el anterior anuncio. Dice así: «No se adm itirá p ro 
posición que no vaya acompañada de documento que acredite 
haber consignado su autor en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de la provincia donde se verifique la subasta, 
una cantidad igual al 5 por 109 del importe del presupuesto, 
ém calidad de depr^ito provisional, para responder de que 
.aceptara el rem °te caso que le fuese adjud icado .r

361—B

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

 Audiencias territoriales..
CORUÑA

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del partido 
judicial de Puentedeum e, se anuncia por disposición supe
rior, á fin de que los que aspiren á ella p resenteú  sus solici
tudes docum entadas en el Juzgado de prim era instancia den
tro del térm ino de quince días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme &  l o  p re
venido en el Real decreto dé 13 de Mayo de 1862, orden de 14 
de Mayo de 1873 y Real orden dé 3 de Mayo de 1888.

Corpña 27 de Junio de 1889.= José Pérez Arias. J —4216

GRANADA
D. Nicolás Guevara y León, como sustitu to  de D. F ran

cisco Asís Miranda y Godoy, Escribano de Cámara de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa procedente del Juzgado de in struc
ción de Iznalloz contra.D. Juan  Vico Martínez sobre disparo 
de arm a de fuego, se ha señalado por la Sala para la celebra
ción del juicio oral el día 27 de Septiembre próximo, á las doce 
de su m añana, en cuyo acto debe declarar como testigo José- * 
fa Mesa Bracera, cuyo actual paradero se ignora, ¡eor lo que 
ha de verificarse la citación por medio de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á fin de que, llegando á conocimiento de la m ism a, 
pueda comparecer ánte esta Audiencia referido día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico, expido y firmo 
la presente en G ranada á 26 de Junio de 1889. =N icolás Gue
vara y León. J —4215

A u d ien c ia s  de lo c r im in a l.
HIGUERAS

D. Félix A rias y Fernández, Presidente de la Audiencia 
de lo crim inal de F igueras.

Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á Mi
guel Más y Garriga, hijo de A ndrés y de María, sin apodo, - 
de cincuenta y cuatro años de edad, na tu ra l y vecino de Ga- - 
rriguella, casado, que tiene cuatro hijos, labrador, de es ta tu 
ra regular, pelo cano, ojos pardos, nariz regular, cara oval, 
color no m uy sano, que viste pantalón, chaleco y am ericana 
de patén de lana, calza botinas y usa gorra, por no haber sido 
hallado en su domicilio, por haberse ausentado é ignorarse " 
su paradero, al ir á citársele para el acto del juicio oral de la  
causa en que está procesado é inculpado por delito de denun
cia falsa y que debe * tener comienzo el dia 5 de Agosto p ró 
ximo, á las nueve de su m añana, pára que comparezca en 
esta Audiencia dentro del térm ino de diez días, á fin de prac- 
cársele dicha citación para el acto del juicio de la expresada 
causa, en el cual debe hallarse presente; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

F igueras 28 de Junio de 1889 .=F élix  Arias. =E1 Secreta
rio, Enrique Z aldívar.' J —4214

ORENSE
D. Luis del Castillo, Presidente accidental de la Sección . * 

p rim era de la  Audiencia de lo crim inal de Orense.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm ero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se llam a y busca á Manuel Rodríguez Fernández, alias To
m ate, soltero, labrador, de veintitrés años de edad, natu ra l 
del Corñedo, vecino de la Olivirra, alcaldía de la Arnoya, á 
fin de que dentro del térm ino de diez días, á  contar desde la  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Tribunal; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga su captura á todas las A uto
ridades é individuos de la policía judicial, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Tribunal en la cárcel de - 
esta ciudad, por haberse decretado su  prisión provisional por 
auto del día de ayer en causa que se le sigue por lesiones á 
Dominga Arm ada.

Orense 27 de Junio de 1889.= L u is  del Castillo. =J21 Se' 
cretario, Gerrñán Arias. J —4217

Ju zgad os m ilitares. 
GERONA 

D. Luis Capdevila Minaño, A yudante m ayor del regim ien
to infantería de Asia, núm . [59, y Fiscal de la su m ariase - 1 
guida por orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito  
de Cataluña contra el soldado de dicho regim iento Ju an  
Garangóií Sabáter por el delito de segunda deserción.
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Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo á 

uan Garangón Sabater, soldado del regimiento infantería 
e Asia, núm. 59, natural de San Clemente, (provincia de 
íerona), hijo de José y Clara, soltero, de ventioclio años de 
dad; señas personales, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par- ; 
os, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano,fren- 
e regular, aire bueno, producción buena, y de un metro 
43 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
einte días, contados desde la publicación de esta requisito- 
ia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el- calabozo del 
uartel de Santo Domingo de esta plaza, á mi disposición, 
ara responder á los cargos que le resulten en la, indicada 
ausa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla- 
o fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
aya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como mili

ares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
encias en busca del referido Juan Garangón Sabater, y en 
aso de ser habido, le remitan en clase de preso con las se- 
uridades convenientes al cuartel citado, á mi disposición; 
ues que asi lo tengo acor lado en diligencia de este día.

Geroná 23 de Junio de 1889.—El Ayudante Fiscal, Luis 
íapdevila. 1300—M

LUARCA
D. Leandro López Dóriga y Busto, Teniente dei batallón 

opósito de Luarca, núm. 118, y Fiscal de una sumaria.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

el Ejército me conceden, como Juez fiscal de la sumaria 
istruícla por falta de presentación en la Caja de recluta de 
sta zona al mozo del reemplazo de 1887, Francisco Pérez 
Rodríguez, por él presente segundo edicto cito, llamo y em- 
lazo al expresado individuo para que en el término de vein- 
e dias, á contar desde la publicación de este edicto, compa- 
ezca en la Fiscalía, sita en la casa cuartel del expresado 
atallón .depósito á responder á los cargos qu.e en la sumaria 
3 resulten.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija- 
á en los sitios de costumbre y  se insertará en la* G a c e t a  d e  
Ia d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Luarca á 25vde Junio de 1889.=Leandro López 
)óriga. 1302—M

Juzgados de prim era instancia.
LA BISBAL

Por la presente y en virtud de lo ordenado por el Sr. Juez 
ccidental de este partido en providencia del día de ayer, dic
ada en méritos de los autos de juicio declarativo de mayor 
uantía, promovidos á nombre y representación de Doña Ma- 
ía Ribot y Roura, asistida de su marido D. Pablo Brugaday 
rilá, sobre división de la herencia de su madre Doña Vicenta 
loura y Alberti, se emplaza nuevamente á D. José Ribot y 
íoura, de domicilio y paradero ignorados, contra quien se 
Topone la demanda, para que dentro de treinta días impro-- 
regables comparezca ante este Juzgado, personándose en 
Drma'en dichos autos; bajo la prevención de que transcurri- 
.0 este segundo término se le declarará en rebeldía y se dará

por contestada por su parte dicha demanda, á instancia de la 
actora, notificándosele en los estrados las providencias que 
recayeren, si no compareciese, parándole el perjuicio que hu
biere lugar en derecho; quedando á su disposición en Escri
banía las copias de la demanda y documentos con la misma 
presentados.

Dada en la villa de La Bisbal á 29 de Mayo de 1889.= 
Eusebio Planells Ñuño. X—13

En méritos del juicio declarativo de mayor cuantía que en 
este Juzgado y por mi actuación sigue Doña Isabel Borgoñós 
y Vilanova, viuda, vecina de la villa de San Feliu de Gui- 
xols, y en su nombre y representación el Procurador D. An
tonio Buscató, contra D. Jaime Sala y Roca, vecino de Bar
celona antes, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
sobre rendición de cierta cuenta, y en su caso pago de canti
dad con los intereses legales y costas, á petición del Procu
rador de la demandante se dictó la siguiente

«Providencia.—En atención á qué ha transcurrido el tér
mino del emplazamiento sin haber comparecido el demandado 
D. Jaime Sala y Roca, se le há por acusada la rebeldía y se 
da por contestada la demanda, hágasele saber esta providen
cia en la misma forma que el emplazamiento y que se segui
rán los autos en rebeldía, haciéndose las demás notificaciones 
que ocurran en los estrados del Juzgado, todo con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 527 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expidiéndose para ello el oportuno exhorto al Sr. Juez de pri
mera instancia de turno ó que corresponda de la ciudad de 
Barcelona.

Proveído y firmado en 20 de Enero de 1888 por el señor 
, D. Rosendo de Pouplana, Juez municipal, Letrado de esta 
villa, regente el Juzgado del partido por traslación del que lo 
era titular, en La Bisbal.=Doy fe.=Rosendo de Pouplana, — 
Ante mí, Eusebio Planells.»

Y no habiendo podido notificarse personalmente dicha 
providencia á D. Jaime Sala y Roca por no haber sido halla
do en su domicilio é ignorarse su actual paradero, en virtud 
de lo ordenado en providencia del día de ayer, se le hace la 
notificación por medio de la presente cédula, que se fihrá en 
la tablilla de anuncios de este Juzgado é insertará en el Dia
rio de Avisos de Barcelona, donde tuvo su último domicilio, y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; parándole el mismo perjuicio que 
si se le notificara en su persona.

Dada-en la villa de La Bisbal á 29 de Mayo de 1889.=Eusa- 
bío Planells Ñuño.  ̂ X —12

MADRID—CENTRO
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
fecha de hoy, refrendada por mí, dictada en los autos ejecu
tivos que sigue D. Julián Calvo y Gil contra D. Antonio 
Marqués Villarroya, sobre pago de 290.000 pesetas de princi
pal, intereses y costas, se saca á la venta en pública subasta, 
cuyo actc tendrá lugar en la sala audiencia de dicho "Sr. Juez 
el día 30. del corriente, álas diez de su mañana, la finca si
guiente:

Un terreno situado en las afueras de la Puerta de To
ledo de esta Corte, con fachadas á los paseos de los OÍ-"

mos y de los Ocho Hilos, que mide una superficie plam 
de 24.663 metros cuadrados y ocho décimas, epuivalentes á 
317.669 pies también cuadrados: linda al Norte, con propie
dad de D N. Sierra, que antes sirvió para almacén de mate
riales del Ayuntamiento; al Sur, con terreno de la Compañía 
Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas que antes 
fueron del ferrocarril de Circunvalación; al Este, con el pa
seo de los Olmos, y por el Oeste, con el de los Ocho Hilos; 
cuya finca ha sido apreciada en la cantidad de 369.946 pe
setas.

Se advierte al público que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, que para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse sobre la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 del tipo de dicha 
tasación, cuya cantidad será devuelta en el acto al que nc 
fuere el rematante, quedando la de éste á las resultas del jui
cio; observándose en las subata y diligencias ulteriores es« 
crupulosamen'e los requisitos marcados por la ley de Enjui
ciamiento civil; que el referido terreno se saca á la venta sin 
que existan en la Escribanía los títulos de propiedad de élv 
por haberse resistido á entregarlos el ejecutado D. Antonio 
Marqués Villarroya, y que para suplir su falta si existiere ra
zón, se observará lo prevenido en la regla 5.a del art. 42 del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria á cos
ta del deudor, así como cualquiera otra diligencia que hubie
re necesidad de practicar para entregar al mejor postor en 
forma legal y á satisfacción del Letrado del ejecutante en el 
término más breve posible los referidos títulos; que el rema
tante consignará en el plazo que se le fije el total precio de 
la venta, y si por su culpa dejare de tener efecto ésta, se 
procederá á nueva subasta en quiebra, y será responsable de 
la disminnción del precio del segundo remate y de las costas 
que se causen con tal motivo; y por último, que los citados 
autos ejecutivos se hallarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario hasta el acto del remate para que los examine 
todo el que lo crea conveniente.

Madrid 1.° de Julio de 1889.= V .°  B .°=C alzas.=E l Escri
bano, Narciso Tribaldos. ' X --15

TOLEDO
D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido en esta, 

población en 5 de Febrero último D. Basilio Perea de las 
Infantas, Registrador de la propiedad que fué del mismo y 
su partido, sé ha promovido en este mi Juzgado por su viu
da Doña Adelaida Ruiz Tapiador un expediente sobre devo
lución de la fianza constituida por aquél para desempeñar el 
indicado cargo, en el cual he acordado anunciar la expresada 
pretensión para que llegue á conocimiento del público y 
puedan formularse reclamaciones respecto de las responsabi
lidades que hubiere podido contraer dicho funcionario duran
te el tiempo que desempeñó el cargo, dentro del término de 
seis meses, contados desde la inserción de este primer edicto 
en la G a c e t a T>e  M a d r id , en conformidad á lo dispuesto es 
el art 306 de la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Toledo á 14 de Junio de 1889. =  Mariano G iL =  
Ante mí, Julián Morales. X —17.

NOTICIAS OFICIALES

F errocarril y  M inas de San Juan de las ab a d esa s . ,
Balance ele 31 de Diciembre de 1888, aprobado por la jimia general celebrada el día 6 de Junio 

de 1889, que se .publica en cumplimiento del articulo 4.° de la ley de Sociedades de fecha de 19 de 
Octubre de 1869 ,

Fesetas.
ACTIVO --- --------------

Obligaciones................................................................
Subvenciones (1)........................................................ 355;988‘96

Ferrocarril:
Costo de los caminos de hierro...............................
Material móvil: su costo. ................... .................
Existencias en los servicios. ..................................
Talleres en V i c h : ........ ............. ................ .
Cuentas deudoras...................................................

............... . . . . .  37.928.415‘65

........................ 304.074‘74

............... . 254.118‘65

42.872,987‘41

8.730.205‘14

1.745.601‘77 
1.721.452‘78

Minas: costo de las mismas...................................
Establecimiento en Surroca y Ogassa: 

Inmuebles, fábricas, talleres, vías férreas, e t c ..
Obras y labores preparatorias................................
Existencia de productos............................... ..........
Material y materias en almacén.. . . . . ’..................
Efectivo. . . . . . .  ................................ ........... ...........
Cuentas deudoras. .................. .............. ..............

Fábrica de aglomerar en Vich: su costo .. . . . . . .

1.855.320‘09 
1.264.279*82 

133.896‘11 
46.342‘64 
3.936‘21 

43.703‘48

5.09l.7.28‘97

3.347.478 35 
290.997‘82

Administración central: r
Efectivo. ................. ....... ......... ....................... ...................................
Mobiliario y efectos de oficina...........................................................
Deudores por productos de nuestras m inas................
Deudores diversos. . . . . . . ...... .......... .............................. ..... ...........
Créditos contra Roma .................. .......... . . . ...........................
Intereses devengados sobre la subvención á percibir de la Di

putación provincial______ __________ ; ................... .. ..............

37.425‘98 
8.794 29 

849.21 i‘91 
501.077‘91 
154.434

194.657 68

Cantidadá aplicar del resultado de anteriores ejercicios.................
Servicio de obligaciones—  , . . . .................................. ....... .........
Saldo de la cuenta: resultado del presente ejercicio—  . . . ___ _

1.731.175
959.240‘52

Diferencia á aplicar. . . . . . . , .771.934‘48
771.934*48

57.448.170 54

(1) Subvención á reclamar del Estado por lo < 
la forma de pago, y cuyo importe de pesetas 1.' 
wncesionario, según conreino.

p e  ha dejado de percibirse por novación en 
755,988*33 deberá ser entregado al anterior

PASIVO
Pesd as.

Capital:

Por 42.000 acciones á 500 pesetas cada una..................................
Por 44.775 obligaciones á 500 pesetas cada una.. 22.389.000 
Por 29.822 obligaciones á 250 pesetas cada una,. 7.455.500

21.000.000

29.844.500
50.844.506 •

Varios acreedores:

Acreedores diversos por efectos suministrados á la Sociedad... 
Ferrocarril: acreedores........................... . . .......................................

98.305‘49 
62.383 81 
45 192 23

Administración central........................................................ . 6.397.788‘96
6.603.670‘54

Resultado del presente ejercicio:

Ferrocaril......... ..........................................................  1.252.831‘54
Intereses de este año sobre la subvención á per

cibir de la Diputación provincial........................ 17.000‘10

1.269.831‘64
Minas: déficit........................................... .................  107.815‘ 10

1.162.016‘54

A deducir:

Gastos de la Administración central.................... 172 776‘02
Asignación del Consejo de Administración. . . . .  30.000

202.776‘02
959.240*52

57.448.170‘5 i

V.° B.°=E1 Presidente, Antonio Roger y Vidal.= El Gerente accidental, F. Macíá.=Log 
Consejeros de administración: Edmundo C. Siyatte.—L. de San Germán.= El Secretario# 
Francisco dq P. Roqué.

Es copia conforme con el original. ==Por la Sociedad Ferrocarril y Mir as de San Jm& 
de las Abadesas, su Gerente accidental, F. Maciá.=Hay un sello de séptima clase, valoif 

i 5 pesetas. X—11
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La Moncloa.
SOCIEDAD ANÓNIMA

No habiendo tenido lugar la Junta general ordinaria que, 
según el art. 9.° de los estatutos, debió celebrarse en el mes 
de Abril próximo pasado, se lia ce nueva convocatoria para 
celebrarla el 10 de Julio corriente, á las nueve de la noche, en 
la tienda dula Sociedad,; Arenal, 22.

El Secretario Contador, V. Huerta, „ X—111

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Julio de 1889
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M a D a . . .  v .  r

R E T R A S A D O — D í a  1 . °

F a l m a .  j  7 6 7 * 8  [  2 3  7  ¡ N . . . .  I  *  | D e s p e j a d o . | T r a t i q , 1

Dirección general de C orreos y T elégrafos.
S e g ú n  d a t o s  r e c i b i d o s  d e  l a s  c a p i t a l e s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  

l t  n o c h e  d e  a y e r ,  n o  h a  l l o v i d o  e n  n i n g u n a  d e  e l l a s .

F a l t a n  d a t o s  d e  A l m e r í a ,  B a d a j o z ,  C ó r d o b a ,  C a s t e l l ó n ,  

C á d i z ,  C á c e r e s ,  H u e l v a ,  S a n t a n d e r ,  S e v i l l a  y  T e r u e l .

 B olsa  de Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Julio de 1889 , comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = "

Día IJ Día 2.

perneta* al 4 por 100 interior.—Sin cupón     75*80 75*75-80
á plazo, 76*10 75*80-75-85-80fin cor. fir., cambio ra. 15*80 76*25-15 fin cor. fir.,0*50 prima. 

pequeño*. 76*15 75*95-85-76*1075*90-80-76 Ojf 76*05-15-25íáem Id. al i por 100 exterior.—Sin cupón. 77*80 77*80-75-70-65
pequeño*. 78*15 78 OjO-78*10-77*6577*60-65(áem&mortir&MeftiSpórlQO--Sin cupón. 89*50 89*60-55
pequeños. 89*70 83*60-75-55-70-65Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.,—Sin cupón.. ............................       104*90 104*90-105 0r0105*10*15Banco Hipotecario de España. — Cédulasal 6 por 100..............................      » »

no publicado * »Idem id.—Idem al 5 por 0t0.............¿. . .  » *
no publicado. 104*50 >Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  » 94*40-50Acciones del Banco de España.—Sin div.° 406*50 406*50-407-406*75• 406*50-406 0f0Idem dei Banco de Castilla.  ........... .. » 65 0¡9-66 0[0
no publicado. " » *;¿em de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales), t . . . . . . .  109 100 108*50-109
no publicado. * 108*50 p.

Cambios oficiales sobre pla za s  del Reino.

J&AKO 25EKEFICIO MÍO -MKBKCIÍ
.. Albacete...*,; 0*95 - » , 'Logroño...., . 0*25 »4Icoy.,.„• . i 0*15 » Lc>rea.. . . . . . .  ’ 0l8fi »Alicante. *....: 0*20 ’ » Lugo. . . . . . . .  0*25 »AlmeriaL».; ..,0*25 » Málaga.,. . . .  0*20 »Ávila.. . . . . .  V 0*25 » Murcia.... . . .  0l25 ssBadajoz.. . . . .  0*25 »  ̂ Orense. . . . . .  . 0*25 »Barcclons.... .  0*20 » O v ie d o ; .. . . . .  0*25 /  ®IMjar.   9*30 » Palencia  0*25 *Bifbao. • . . .  .V 0*15 * jvP.8 Mallorca. 0*25 »Burgos. . . . . .  0*25 . n Pamplona. 0*25 »Cáceres».. . . .  0*25 n Pontevedrfeo . 0*25 »Cádiz   9*15 » Reus. . . . . . . . .  0*15 »Cartagena... 0*15 » Salamanca... 9*25. »Castellón,... «0*25 » ¡ S. Sebastián. 0420 »Ciudad Real.. 0*25 » Santander:... 0*15 »Córdoba. . . . .  0*25 » , _Sta.CrusTfe. 0*35 »Coruña,,».,. 0‘25 ». Santiago..... 0*15 »Cuenca...... * 0*30* j Segovia. . . . .  s G£25 »Ferrol.   0*25 » Seviliíf. . . . . .  0*20 »Gerona,  0*25 » !i Soria.. . . . . . .  0*30 »'Sijón   . 0*25 » | Tal /  de la R.* 0*65 *Granada.. . . .  0*25 Tarragona..« : »Guadalajara.. 9*25 ' ¡» Teruel..**..» 0*25 »Haro.*...-¿.» 9*25 » [Toledo.*..... 0*25 »Huelva..,»», , 9*25 - m \ TudeU...» .,. 0*60 »Huesca. , .» ..  " 9*25 » \ Valencia.»»," 0*15 &i ni n . , . . . . . .  0*25 * V al lado lid . . ,íerei Front.*, 0*15 » V igo .,» ....,, 0*15" s¡Lsón. *   0*25 * Vitoria. . . . . .  0‘ÍS »Górida,,..,,. C4i5 » Zamora....... 9*25 *dyart£.lt»,. 0*26 » Zaragoza.. . .  0*1§ &

B o l s a s  e x t r a n j e r a s
PARÍS 1 .°  DE JULIO DE 188?.

/ Deuda perpetua al i por 100 exterior *c * i  75*83 i Idem ia.id. interior. h «
fmdo¿ upa- ) Idem Amortiza-ble al % por 100. * 4 -». . . . . . .  13 por I00 exterior. ¿ »f Deuda amortizable ai % por 100 exterior. 4 . . »\ Obligaciones de Cuba, á 515‘00
rondes fren- 13 por i 00.    .....,»»«».»»»»».»««'á 84‘20

ceses. 14 i\% per 109. ¿ 4 104*40Consolidados ¿agieses (2 3¡4 por. 4 98 7¡I6
Cambios o^cial a sobra plnsM  extrasjí&m®.

i des, 4Iav a U sterlina, 85*94-95 d. pesetas* aera AochodU v st id. id., 25*91 IcL 
d m á 66 dias vista, id. id.t 25*87 íd. û to, i  90 días fecha, id. Id., 25*84-86 d. id,Taris, i  ia vista, francos; beneficio al wp«í, 8*20-25,Idem, k ocho días vista, id, íd., 3*10-15»

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado da granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo»! j  Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramoc,

| ' Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo,.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas- el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»

: Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 01*66 pesetas el kilogramo'»

:i . Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo»
1; " Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo*

Aceite, de 1 áT10 pesetas el litro y á 11 peseta» el dioa* litro»
Vino, de 0*80 i  0*90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y 4 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.  ................   201Cameros....................    »Corderos .........       787Idem lechales. ........................    »Terneras....................      65Cabritos*  .........      »Ovejas.  ................................  »
Total................  H053

Su peso en kilogramos................ 48.048

Precios é los tablajeros.
Vaca, de 1*07 á 1*16 pesetas el kilogramo.Carnero, á 0*00 pesetas el kilogramo.Cordero, á 1*05 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta cap ital en el dia de ayer los siguientes. - -

PUNTOS BE RECAUDACIÓN Pta». Cíate

Toledo;... . . . . . .  Á.    13.606* C1 *Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A . . .   ...........   1.673*22N o r t e . . . .....................     4.916*19Bilbao .......................................-1.280*73.Aragón, t . . . . . . . . . . . . . .  *«. . .  ___ - T.089*73Valencia. ............. 3.155*80Mediodía...................................    17.565*18Ciudad Real.  .............  5.147*12Imperial     ................... . 1.181179Arganda.  ............. . c. . . . . . . .  . . .  22 55Correos.   ..................................................  * 12*95Matadero de vacas. .......... 13.437*66
„ TotaL . . . .    ___    63.088*93

Madrid 2 de Julio de 1889.=El Alcalde.

Form an parte de este  número de la  G a c e t a  los p liegos 4  y  5 de la  S a la  prim era de la s  sentencias del Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II. -

 A N U N C I O S  

G U ÍA  O F IC IA L  D E  ES P A Ñ A  P A R A  
U í  el año de 1889.~-Se halla de venta eri el 
Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

' * PaBBTAB
Primera clase   .
Segunda ídem ............... ..  . i 5
Tercera* ídem  . . . . i-a'So*

Min ist e r io  d e  u l t r a m a r .—c o m p i la c íó n  l e q i s lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Publicado el tomo segundo de esta obra, que comprende el segundo trimestre de Í886, se halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:
, Península........................ 8 pesetas.Provincias de Ultramar .. 3 pesos fuertes oro.
A los libreros y demás personas, así de la Península cómo de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares respectivamente, se les hacen considerables rebajas en los términos que establecen las bases de la publicación que se remitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado del Ministerio. —8

SANTOS DEL DÍA
San Trifón y doce compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.— D. Jaime el congxústador.—La gran vía.— Cádü. — (Segundoacto).
TEATRO FELIPE.—A las nueve.—El año pasado por agua. Los embusteros.—Colegio de señoritas.—El año pasado por agua.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve. — Con permiso del marido.— A ti suspiramos.—Sin  atadero. — Paca lapantalonera.
CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y y acrobáticos; tercera presentación del célebre ilusionista Mr. Carlos Hertz.—Entrada general á 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto al Dos de Mayo.—Ultima semana del ventrílocuo Carel, familia Witiley y varios notables ejercicios por los principalesartistas. •


